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RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2025, de la Consejera, por la que se resuelve 
la convocatoria para la selección de proyectos de formación en centros 
docentes de enseñanzas no universitarias, sostenidos con fondos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2025060267)

Por Orden de 31 de octubre de 2024 se regula el procedimiento para la realización de proyec-
tos de formación en centros docentes de enseñanzas no universitarias, sostenidos con fondos 
públicos, de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 218, de 8 de noviembre).

De conformidad con la referida orden, mediante Resolución de 13 de noviembre de 2024, de 
la Dirección General de formación profesional, Innovación e Inclusión Educativa, se convoca 
la selección de proyectos de formación en centros docentes de enseñanzas no universitarias, 
sostenidos con fondos públicos, de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 227, 
21 de noviembre).

El resuelvo noveno de la citada Resolución de 13 de noviembre de 2024 dispone que: “La 
presente convocatoria se resolverá por la Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profe-
sional, a propuesta de la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión 
Educativa que ostenta la competencia en materia de formación del profesorado e innovación 
educativa, a la vista del informe correspondiente de la Comisión de Selección y Valoración, 
que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, (https://doe.juntaex.es ), incluyendo 
una relación de los proyectos seleccionados y excluidos, con especificación de la causa de 
exclusión”.

En su virtud, a la vista del informe de la Comisión de Selección y Valoración de 22 de enero de 
2025, a propuesta de la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión 
Educativa y en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

RESUELVO:

Primero. Estimar los proyectos de formación en centros docentes de enseñanzas no uni-
versitarias, sostenidos con fondos públicos, que se relacionan en el anexo I de la presente 
resolución.

Segundo. Desestimar los proyectos de formación en centros docentes de enseñanzas no 
universitarias, sostenidos con fondos públicos, que se relacionan en el anexo II de la presente 
resolución.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse 
potestativa mente recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Ex-
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tremadura, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, podrá in-
terponerse directamente en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su 
publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-adminis-
trativo de Mérida, o ante el correspondiente al de la circunscripción en el que el demandante 
tenga su domicilio, a la elección de éste. Todo ello, sin perjuicio de que la parte interesada 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 29 de enero de 2025.

La Consejera,

MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO



NÚMERO 24 
Miércoles 5 de febrero de 2025

6834

ANEXO I

PROYECTOS DE FORMACIÓN EN CENTROS ESTIMADOS

TÍTULO CÓD TIPO CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA CPR

Todos mejoramos con 
la FP 06000289 IES Santiago  

Apóstol Almendralejo Badajoz Almendralejo

“Resolviendo Juntos: Fo-
mentando la Resolución 

de conflictos en Infantil y 
Primaria”

06000599 CEIP Luis de  
Morales Badajoz Badajoz Badajoz

Educadores conectados: 
estrategias digitales para 

el aula del siglo XXI
06000538 CEIP San Pedro de 

Alcántara Badajoz Badajoz Badajoz

Caminando hacia una 
escuela inclusiva 06700184 EOEP

Equipo  
General de  
Badajoz-2

Badajoz Badajoz Badajoz

Proyecto salud, bienestar 
y estilo de vida 06007739 IESO Colonos Gévora Badajoz Badajoz

Google WorkSpace: he-
rramientas colaborativas 10007859 C.R.A. Los Cuatro 

Lugares Talaván Cáceres Cáceres

Accesibilidad Universal 
en mi centro 06001993 CEIP Francisco  

Valdés Don Benito Badajoz
Don Benito / 
Villanueva de 

la Serena

Construyendo juntos: co-
munidad de aprendizaje 10000051 CEIP Celedonio 

García Acebo Cáceres Hoyos

Comunidad intergenera-
cional Vera Alta 10008670 IESO La Vera Alta Villanueva de la 

Vera Cáceres Jaraíz de la 
Vera

Programando con robots 06006760 CEIP Miguel de  
Cervantes Mérida Badajoz Mérida

En Vía Digital II 06003217 COL. Ntra. Sra. De 
Guadalupe Mérida Badajoz Mérida

Caminando hacia una 
escuela accesible: crea-

ción de un directorio y un 
chatbot de ayuda.

10004597 CEIP Miralvalle Plasencia Cáceres Plasencia
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TÍTULO CÓD TIPO CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA CPR

Educación y desarrollo 
afectivo-sexual 06004362 COL. Cristo Rey y 

San Rafael Talarrubias Badajoz Talarrubias

El aula de futuro, diseño 
y metodología 06003473 CEIP El Llano Monesterio Badajoz Zafra

En el patio de mi cole 
jugamos todos 06001683 CEIP Ntra. Sra. De 

la Encarnación
Calzadilla de los 

Barros Badajoz Zafra

Diseño de estrategias 
comunicativas que faci-
liten entornos accesibles 
en centros infantiles con 
niños/as con alteraciones 

en la comunicación

06010921 EOEP
Equipo de 
Atención  
Temprana

Zafra Badajoz Zafra
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ANEXO II

PROYECTOS DE FORMACIÓN EN CENTROS DESESTIMADOS

TÍTULO CÓDIGO TIPO CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA CPR MOTIVO 
EXCLUSIÓN

Accesibilidad uni-
versal en mi cen-
tro: CEIP San José 
curso 2024/2025

06004398 CEIP San José Talavera la 
Real Badajoz Badajoz

Artículo 8.5 
(Orden de 31 
de octubre de 

2024)

Estrategias de 
autogestión emo-
cional para pro-
fesionales de la 

Orientación.

06700081 EOEP
Equipo 

General de 
Badajoz-1

Badajoz Badajoz Badajoz

Artículo 8.5 
(Orden de 31 
de octubre de 

2024)

Programa de Ac-
cesibilidad  
Universal

06001981 CEIP Donoso 
Cortés Don Benito Badajoz

Don Benito 
/ Villanueva 

de la Se-
rena

Artículo 8.5 
(Orden de 31 
de octubre de 

2024)

Accesibilidad Cog-
nitiva en el CEIP 

Ntra. Sra. de Gua-
dalupe (Miajadas)

10007239 CEIP
Ntra. Sra. 
De Guada-

lupe
Miajadas Cáceres Trujillo

Artículo 8.5 
(Orden de 31 
de octubre de 

2024)
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